
Kílim. 4 5 e Miércoles 9 de Abril de i 8 5 i. 8  G ío s .

EB Boletín Oficial, sale los 
Lunes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten stisériciones en  
esta Capital en la im p r e m ía  
de la Union, calle d e  Ba C®¡s= 
cepcioiB mam. 2, á © reales 
al mes y V para los de fuera, 
franco el porte.

c

v i c n  i i  11

so s o
C-0BISR1T0 B S  LA P R 0 T I1 T C IA D E  A L B A C E T E .

CIRCU LA R N U M E R O  4 0 9 .

Por  el Ministerio de la Gobernación del R eino  con  
cha 1 .  °  del actual se ha comunicado la Real óv-  

u cn s igu ien te .
» A fin de q u e  ño sufra retraso la aprobación de 

los recursos precisos en el año inmediato de 1 8 o 2 ,  para 
cubrir el déficit q u e  resulte en los respectivos presu
p u estos  m unicipales , y de qu e  se hallen despachadas 
las propuestas de arbitrios con lá oportunidad conve
l i e n t e  para q u e ,  planteada su exacción en 1 .  °  de 
aquel año, puedan realizar los A y u n ta m ien to s  el pro
ducto íntegro en qu e  hubieren calculado sus rendim ien
tos' V teniendo presente S .  M . la Reina que  por R eal  
orden circular de 1 5  de Abril de 1 8 5 0  se  ha se ñ a 
do el plazo en que debia verificarse la remisión á este  
M inisterio de los dalos necesarios al efecto, ha tenido  
á bien mandar se recuerde á los Gobernadores de pro
v incia q u e  para el dia 1 .  °  de Jubo del año actual  
deben hallarse precisam ente en esta Secretaría las pro
p uestas de arbitrios q u e  soliciten los A yu ntam ien tos  
con el objeto indicado, adoptando dichas autoridades  
las disposiciones oportunas para evitar  el entorpeci
m iento  que  ha esperim entado anteriorm ente la egecu-  
cion de este servicio tan esencial para q u e  la ad m in is
tración de los fondos m unicipales llegue á obtener el 
grado de perfección qu e  el Gobierno se ha propuesto  
colocando á las municipalidades en posición de que  
puedan cubrir sus atenciones con la debida regularidad  
en los plozos establecidos para cada una. En cuanto á 
las propuestas de igual clase correspondientes á los 
presup uestos  del presente  año, q u e  todavía se  hallen pen

d ientes  en los G obiernos de  provincia, no obstante  lo 
prescrito  en la citada circular de 1 5  de A b ril ,  ha re
suelto S .  M . q u e  se rem ítan á esta  Secretaria  sin  
falta a lguna en todo el m es  actual para q u e  p u ed a n  
quedar aprobadas antes de q u e  se reciban en ella las  
de 185 *2 .  Por ú lt im o , con el objeto de facilitar e.l d e s 
pacho de estos e sped ientes  y  evitar las dilaciones y  r e 
paros á q u e  dán lugar m u chos de ellos por no h a b er se  
observado al instruirlos todos los requisitos  q u e  p rev ien e  
la legislación v ig en te ,  ha creído oportuno S .  M . m an 
dar se observen  las s igu ien tes  p r even c io n es .

1 . a Q u e  en adelante no se dé  curso a propuesta  
alguna de repartim ientos v ec ina les  q u e  están abolidos  
por el articulo 2 .  °  de la R e a l  Instrucción de 8  de  
J um o de 1 8 4 7 .

2 .  Q u e  las espec ies  de co n su m o  no deben  recar
garse con m as derechos q u e  los q u e  el Tesoro perciba  
sobre  las m ism as, ni el aguardiente  con m as de la 
m itad ó la tercera parte, según la clase á que  p erte 
nezca la población y con arreglo á lo q u e  dispone e i  
Real decreto de 2 5  de F eb re ro  de -1848 .

3 . a Q ue  cuando se pida el estab lec im iento  de t ien  
das de mercería ó del arbitrio sobre el peso v m ed ida

razón de  e s l r a c c o n ,  s ,» o  por la de consumo.
O. Q u e  tam poco  s e  propongan arbitrios especiales  

para objetos de term in ad o s v los que consistan en el res
tab lecim iento  total ó parcial de alguna de las contr ibu
c ion es  ó d e te ch o s  suprim idos, tales como la alcabala co n 
forme á los artículos -3 3  y  1 5  de la precitado instrucción.
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6 . a Q ue sobre la lana, lino, hilaza, curtidos, hierro 
en barras y todos los demas objetos que enumera el 
articulo 3 . "° del mencionado Real decreto de 2 5  de  
F eb rero  de '1848  no pueden exigirse impuestos de nin
guna clase.

A 7 .  Que por el de 1 .  ° d e  Abril último se halla 
también esceptuado el azúcar del pago de todo derecho  
asi como lo están el bacalao y géneros coloniales ó e s -  
trageros por Reales órdenes de 2 0  de Agosto  y 3 0  
de Setiembre últimos, á no ser en casos de absoluta  
necesidad, qu e  deben acreditarse previam ente  por los 
respectivos A yuntam ientos.»

En su consecuencia he  acordado insertarla en el 
Boletín O ficial para conocimiento de los A yu ntam ien tos ,  
previniéndoles que inm ediatam ente remitan los presu
puestos municipales que han de regir en el año de 1 8 5 2 ,  
y con ellos las propuestas de arbitrios para cubrir su 
déficit, á fin de que puedan remitirse al Gobierno de 
S .  M . en el día que se cita en ¡a preinserta Real orden .  
jrJbacete l de Abril de 1 8 5 1 .— L u is  A n ton io  M eoro.

O TR A  NUM ERO í  10 .

. ^  Exorno. S r .  M inistro de Comercio, Instruc
ción y  Obras públicas con fecha 2 0  de Abril del año 
anterior me comunicó la s iguiente  Real orden.

» Visto el exped ien te  p ta m o vid o  por D .  S an tiago  
osalvez, dueño de  varias fábricas de  hilados y  t e -

p  °.s de papel continuo y  de harinas, s i -
uaca3 en \  illalgordo á la derecha del rio Jucar, en  

60 101 de que no se le perturbe en el uso de unas  
compuertas establecidas por él m ism o en el puente  

e • Juan, con el fin de elevar las aguas que dan 
m ovim iento á las máquinas de las citadas fábricas; 
v is  o e informe de V .  S .  y el del Ingeniero gefe 
del distrito de Murcia; oida la Junta consultiva de 
Lamm os, Canales y  Puertos; S .  M . la Reina (O .  D . G  I 
60 ha servido autorizar á D . Santiago  Gosidvez p a -  
ra e uso de las citadas com puertas, bajo las condi
ciones e seguridad propuestas por la espresada Jun-  
3 v ,̂Ue sun his siguientes. 1 . a Q ue se ha de dar 
o a a p o s i b l e  seguridad á las compuertas, haciendo  

que formen con el p u en te  un solo cuerpo  resistente, 
^ dependiente  de su piso superior. 2 /  Q ue  G o s a l -  
d T  l 13 ,íener °Perar,os egercitados eñ  el manejo  
a.“trcia I '18 “  <rorf P uertas, y  una persona de in le l i -  
del n o  w Y  Tue a' menor indicio de avenida
liándose r u m o ?  J  7 ^  ^ ^ u a l m e n t e .  3 . a Q ue  h a -  
mader86 que forman"? ma<lera del puente, y  las
machones de mala antepechos unidas ó débiles
por

Ivones de m t antepechos unidas á debites
el dueño ó 3 ° mam Poslería, se ha de reparar

: = y ! l g s Í =
de la derecha e  izquierda del rio. 5." Q ue todas 
as obras q u e  poi los  ̂ conceptos espresados hayan de 

verificarse, s e  han de egecutar bajo la inspección  
del Ingeniero g e  fe del distrito. 6 . a y ú lt im a . Q ue  
mientras D ,  S a n t ia g o  Gosajvez continúe haciendo uso

do las com p u er tas ,  ha de ser responsable de los d a 
ños y perjuicios qu e  resulten , por no levantarlas  
para franquear á tiem po el paso á las aguas del rio 
en sus avenidas,  ó por abrirlas todas á un t iem p o  

en el estado ordinario de la corriente, exceptuándose  
s o l o . en aquellos casos estraordinarios q u e  no está  en  
su m ano evitar. E s  por lo' tanto la vo lun tad  de  
S .  M . qu e  se hagan en el espresado p u en te  de  D on  
Juan , por su dueño ó por qu ien  hu b iere  lugar , las 
obras q u e  se indican en la tercera y cuarta  de las 
condiciones prefijadas en el d ic tam en  de la J u n ta  
consultiva  qu e  ha m erecido la R eal  aprobación , d e 
biendo precederse  tam bién  á su egecuc ion  bajo la 
dirección del Ingen iero  gefe  del distrito de M urcia ,  
com o se espresa en la q u in ta ;  todo bajo la c o n m i
nación q u e  la sesta im p o n e ,  la cual no podrán e lu 
dir ni G osa lvez  ni el d u eñ o  del p u en te  en sus c a 
sos respect ivos ,  á m e n o s  q u e  acrediten  en  d eb id a  
forma q u e  el caso q u e  haya  sob reven id o  en  p e r ju i
cio de las obras, no solo fuá fortuito, s ino  q u e  no  
p u d o  ser previsto para prevenir  sus e fectos ,  ó q u e  
ellos se hablan conformado exacta m en te  con las in s 
tru cc ion es  facultativas q u e  para evitarle  ó d ism in u ir  
sus efectos se les habían com unicado.»

Y  en cum plim iento  dé otra Real orden q u e  se  m e  
ha com unicado  en 2 1  de Marzo ú lt im o , h e  d isp u e s to  
se  inserte en este  periódico oficial para co n oc im ien to  d e  
las personas á qu ien es  pueda in teresar . A lb ace te  6  d e  
Abril de  1 8 5 1 . — L u i s  A n to n io  M eoro .

O T R A  N Ú M E R O  4 1 1 .CA'j ' -  ..........  .........

L a  D irección general de C on tr ibu ciones  D ir e c ta s  
m e dice  en 2 1  de M arzo ú lt im o  lo s ig u ie n te .

» Por el M in ister io  de H a c ien d a  se  ha c o m u n ic a 
do á esta  D irecc ión  general con fecha 2 0  del actual  
la R e a l  orden q u e  s ig u e .— El S r .  M inistro  de  G r a 
cia y  Justicia dice al de H acien da  con fecha j e ¡, 
actual  lo s i g u i e n t e .— E x c m o .  S r .  H e  dado cu enta  á ]a  
R e in a  (Q D .  G . )  de la co m unicación  de V .  E .  fe ch a  
4 6  de M arzo del año próx im o  pasado para q u e  se  in 
terp rete  y aclare por este  M in is ter io  la v erd adera  i n t e 
ligencia .d e  lo s  artículos 5 8 6  y  5 8 7  de los A r a n c e le s  
judiciales v ig e n te s  con m o tiv o  del e sp e d ie n te  in s tru id o  e n  
esa Secretar ia  del d esp ach o  á instan cia  d e  D .  G r e g o 
rio Elias T o sc a n a ,  D .  M an u e l  C h a v e s ,  D .  F r a n c i s c o  
M ontiel ,  y D .  A n to n io  G arcia V a l la d a r es ,  v e c in o s  d e  
T r ig u er o s ,  sobre  los d erechos  q u e  d e b en  satis facer  por  
el reg istro  en la Contaduría  d e  h ip o te c a s ,  de  u n a  E s 
critura de  partición de b ienes .  E n terada  S .  M .  y  t e 
n iendo presente  q u e  se g ú n  el literal c o n tes to  de  d ic h o s  
artículos el Contador d e  h ip o teca s  c itad o  no p u e d e  ni 
d ebe  exigir  otra cantidad q u e  la de  d ie z  rs .  por e l  
d erech o  de registro  y  nota de  tom a de  razón de  c u a l 
qu iera  escritura q u e  no pase  de  doce  hojas y  la de  
catorce  por  las q u e  esced an  de e ste  n ú m e r o ,  lo cua l  
no ofrece duda de n in g u n a  e sp e c ie ,  c o n s id e r a n d o  asi  
m ism o  la im p rocedenc ia  de las in d ic a c io n e s  b e c í ia s  por  
el referido Gontador apoyad as h asta  c ierto  p u n t o  por  
el In ten d e n te  y  A d m in is tra d or  de  In d ire c ta s  de  la p r o -
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v i n c ia d e  JJuelva, para persuadir a lp a r e c c r  de la con
veniencia  de satisfacer diez rs. por cada finca de las 
á qu e  se refiera cada una de las Escrituras que se re
g istren , porque en todo cargo ó destinos cuyas c b e n -  
c ion es  consisten en derechos de esta especie n o p u d ie n -  
do ser igualm ente  proporcionada la recompensa al ser— 
v i c i o q u e  s e p r e s t a  en todos los casos, esa recom pensa  
se debe  buscar en el resultado general d é l a s  co m p en 
saciones, R . M . de acuerdo con el d ictam en d e l T r i -  
bunal su prem o de Justicia ha t e m d o á b i e n  resolver se 
m a n if ie s te  á V .  E s c o m o  lo e g e r c i t o d e R e a l  o r d e n ,q u e  
no hay duda de ley en el caso actual, ni parece ne
cesario se haga  innovación alguna en lo sm en c ion ad cs  
A r a n c e l e s .— D e  la propia orden com unicada por el re-

fcrido fiir. M inistro de H a c ié n d a lo  traslado á V .  18. 
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

L o  que traslada á V .  R. la misma Dirección para 
su c o n o c im ie n t o ,e ld e  la A d m in is tr a c io n d e  co n tr ib u 
ciones Directas y registradores h ip otecarios ,s irv ién dose  
disponer su inserción en el ^ o fc íM Q ^ c b M  de esa pro
vincia. v encargando á los A y u n ta m ien to s  q u e  p ro cu 
ren llegue á noticia de todos los vecinos del r e sp e c 
t ivo  pueblo .»

Y  he dispuesto se inserte en este periódico o f i
cial previniendo n los A lcaldes d é l o s  pueblos de e s ta  
provincia procuren derle la debida publicidad para q u e  
l l e g u e á n o t i c i a d e  t o d o s . A l b a c e t e 5 d e  A b ril  d e 1 8 5 4 .  
Lms Arúomo ALcoro.

(Formulario que se cita en el número anterior.)
A . A

D E P O S IT A R IA  D E F O N D O S  N ú m e ro
"  1 • 1 ,  .  ¡r  !-/» p j  aJTUÍll 68 r l-fiti ' " l 1 • j í  <

p r. CU EN TA  DEL T E S O R O . Mes de

Ü E  G O B ERN A CIO N .

PR O V IN C IA  D É de j 8 5 1 .

Pasado por cuenta del presupuesto corriente de 1851. 1 2_____
ele pb  ixl - . ;

. : SEC C IO N
.o",i !■ ' r ‘ -oA •

— —r,T " ®" tutelo l£ i > ¡‘o i lo;

Gastos líeppoductivos»
001

RAMOS DE G O B E R N A C IO N .

CORREOS.

Documentos,

R elación do los pagos verificados en dicho mes p 0r el expresado concepto,

N óm ina  da los Estanqueros de la C a p i t a l . . . . . .
Id .  de los del Pueblo ó ciudad de.
Recibo del Estanquero' de' tal parte N , de N.
&c.

P rem io s  al por 1 0 0 ,

-147
3'

Tomé razón,- 
E l Oficial -/, c

RecAa 1/ Depositario.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Real orden.

Por Real orden de 7  de  Julio de 1 8 4 7  so d is
puso que las Salas de gobierno de las Audiencias re
mitieran á este Ministerio estados de costas judiciales 
devengadas en las m ism as y  en cada uno de los juz
gados de primera instancia de su territorio.— El o b -  
geto de esta soberana resolución fue adquirir un exacto  
conocimiento de la suma á que ascienden los derechos  
Tue. perciben los empleados en la administración de  
justicia, para resolver en su virtud si es ó no nece
saria la reforma de los Aranceles judiciales, y  co n v e 
niente el dotar á aquellos con sueldos fijos. Y  hab ien
do dirijido al Ministerio de mi cargo varias A udien
cias y Juzgados diferentes comunicaciones sobre este  
asunto, la Reina (Q. D . G.) oido el dictamen del T ri
bunal supremo de Justicia, y teniendo presente que  no 
es  probable reunir mayores datos que los ya obteni
dos con dicho fin, se ha dignado mandar quede  sin 
efecto la citada Real orden de 7  de Julio de 1 8 4 7 .  
Madrid 34 de Marzo de  4 8 5 4 .  —  G o n zá le z  Romero*

E s  copia de la Real orden inserta en la G aceta  
del Gobierno de dos del corriente, de qu e  yo  el secre
tario de la Sala de gobierno de es A udiencia  Terri
torial certifico. Y  para su inserción en el B ole tín  O fi
cial de esta Provincia libro la presente  con el V .*  B .°  
del Sr Regente interino en A lb a c e te  á cua tro  de  A b r i l  
de mil ochocientos cincuenta y u n o .— V A  B /  A m o ro s . 

ícente M a ría  de C an ta .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  F I N C A S  D E L  E S T A D O  
DE l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

D on Juan Sán ch ez  Romero, Administrador de F incas  
del Estado de esta provincia.

H ago saber: Que estando autorizado por orden de 
la V neccion  general de fincas del Estado para la 
ven ta  en pública  subasta de  los frutos existentes en 
os almacenes de esta Capital, Tobarra  y  H ellin , he  
ispuesto tenga lugar el dia 2 7  de A b ril  próxim o

^  á 1 2  de su mañana, ante mí, el In s-
Uapi'nn 6 rÚ no 7 oficial único de esta A d m in is -
ee puias^á I funciones de Secretario, adm itiendo-  
estará de manifiüT’ j°  el PlieS° íJe condiciones qu e
tiendo que 10= r ^ , 0 6n esla Administración, a d v i r -  
Tobarra v TTV 0S Tue se hallan en los puutos de

1 * 1  tam b ién  de  manifiesto en ^  salas consistoriales r e s -
pectivas el p liego de condiciones que ha de regir en
dicho acto: ¡sirviendo  de tipo el precio que h ay an
tenido los de su clase el dia anterior á la subasta, ¡a
cual no producirá efecto hasta que recaiga la apro-

bacion del S r .  Gobernador de la provincia. L o s  frutos  
q u e  se citan son los s igu ientes.

E n  los A lm a cen es de esla C a p ita l.

F . s C . 5 C . 1 H . 5 A . '

Trigo candeal 
Geja 
C enteno  
Cebada  
Caña

Geja
A b en a
A c e i te

7 1  9  1
8 7  8  » 
24 » »

1 9 6  1 0  »
» » »

E n  los A lm a cen es  de T obarra .
4 6 »
4 » »
» » » 

E n  los Almacenes de HelLin.
p o n " :

»
»
»
»

3 3 8

»
»
»

»
» '  - 

»
»
»

))

))

1 0

» » »A c e ite
Y  para q u e  l legue á noticia del público  he  acor 

dado se inserte en este periódico oficial á fin de q u e  
las personas q u e  quieran interesarse en dicho acto  
acudan al local donde se halla e s ta b le cd a  la A d m i 
nistración del ramo en esta capital y  á las salas c o n 
sistoriales de los pueblos que se  citan , en cuyos  p u n 
tos ha de  realizarse la subasta el día y hora q u e  se  
c ita n . A lb ace te  5  de A bril  de 4 8 5 1 . — Jucin S a n c h e s  
R o m ero .

r ¿"X - . 1 (' • .vv •; * ry ' >
D. M anuel A gu st ín  G óm ez ,  A d m i n i s t r a d o r  Gefe de las  

S a l in as  de P i n i l l a  en la p r o v i n c i a  de A lb ace te ,

H a g o  saber: Q u e  en v irtud  de orden de la D ir e c 
ción general de rentas estancadas, se  saca á p ú b lica  
subasta |a elaboración de sal de esta fábrica en el cor
r ien te  año, bajo el pliego de condiciones y  con arre 
glo al presupuesto  qu e  están de manifiesto en esta A d 
m inistración donde se verificará de doce á una de la m a _ 
ñaña. Pasada esta hora no se  admitirán n u evas  p o s tu 
ras.  S a l inas  de Pinilla 4  de A bril  de 1 8 5 1 . — ~]\Ja— 
n u e l  A g u s tín  G ó m e z .

J :  ̂ m • " /  • - ; ;  I
D .  M anuel A g u st ín  G óm ez ,  A d m in is trad or  G efe  de  las

Salinas  de Pinilla en la provincia de A lb a c e t e .

Ha o o saber: Q u e  en v irtud  de orden de la D irecc ión  
geneiá l  de rentas es lancandas , se saca á pública su b a s ta  
el surtido y com posic ión de los útiles de fábrica q u e  
son necesarios para esta salina en el presente  año, b a 
jo el pliego de condic iones y  con arreglo al p r e s u 
puesto  qu e  están de m anifiesto en esta A d m in is t r a 
ción donde se verificará el rem ate  el dia 2 0  del cor
riente  de once á doce de  la m añana. P asada  esta  
hora no se admitirán n u ev a s  posturas.  S a l in o s  de  P i 
nilla 4  de Abril  de 1 8 5 1 . — M a n u e l A g u s t ín  G ó m e z .

I M P R E N T A  D E  L A  U N f c O K f f .
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,

ca lh  de la  Concepción núm„ 3 .
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